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Proceso: VERBAL 

Demandante: MARIBEL VELÁSQUEZ RODRÍGUEZ 

Demandado:  BANCO AV VILLAS S.A. 

Radicación: 44-001-40-03-001-2020-00051-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente se 

observa que la abogada ELENA KATERINE RUIZ ACOSTA, aportó memorial de 

poder de sustitución a ella conferido por parte de la apoderada principal MARÍA 

ANGÉLICA RAMÍREZ SERRANO, por consiguiente, encuentra esta judicatura 

que el mismo es procedente de acuerdo al artículo 74 del C.G.P., y accederá a la 

solicitud presentada.   

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Civil Municipal de Riohacha, 

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Reconocer personería a la abogada ELENA KATERINE RUIZ 

ACOSTA, identificada con cédula de ciudadanía número 1.118.814.805, y Tarjeta 

Profesional número 328.232, del C. S. de la J., como apoderado judicial sustituta 

de MARIBEL VELÁSQUEZ RODRÍGUEZ, de conformidad al poder a ella otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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